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Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
(Cáritas para fa Cooperación Internacionah~, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Departa
mento. escrito y documentación solicitando la clasificación de la Insti
tución como de beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos a~dos en el ex~iente por el
peticionario obra co~ia de la escritura de constitución de la Fundación,
oebidamentc liquidada por' el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos DocumentadOs, oto~ada ante el Notario de Madrid
don José Maria de PIada GonzáJez, el día 13 de marzo de 19911 con
el número 537 de protocolo, así como otra de fecha 12 de juma de
1991, atontada en presencia del notario de Madrid don Julián María
Rubio de Villanueva con número 1.494 de protocolo, en la que se
nombran los cargos'del patronato y se modifica el articulo 6.<> <le los
Estatutos.

Tercero.-En el artículo 4 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación de la siguiente fonna «el alivio .de la pobreza, sus
causas y preferentemente la cooperación en el desarrollo de los pueblos
del Tercer Mundo. Dentro de este fin, es objetivo de la Fundación ser
cauce y expresión· de la solidaridad y cooperación, en cualquiera de
sus fonnas, con el Tercer Mundo, de personas, organismos y entidades
de la sociedad sensibles a las necesidades y carencias de-los pueblos
de los países ~bres)}.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institucíón se encuntTa constituido
por don Juan Muñoz Campos, como Presidente; don Cruz Roldan Cam
pos, como Vic~idente, doi'ia Ana Jesús Gavela Alvarez, como Se
cretaria, y como Vocales: don Pablo Martín Calderon y don Pedro Ja
randillo Rivas.

Quinto.-Todo lo relati,:,o al gobierno y gestión de la Fundación que
da recogido en los Estatutos por los que se rige, constando ex)'resa
mente el carácter gratuito del cars;o de Patrono, estando dicho argano
de gobierno 'Obligado a la rendicion de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado. .

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de diez
millones de pesetas, cantidad que ha sido ingresada en la entidad ban
caria Barclays Bank, en la cuenta coniente 0105212-8, abierta a nombre
de la Fundación.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Se
guridád Social d~ Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de in
fonne en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cía, sin que durante el mismo se haya fonnulado alegación alguna según
se acredita en la certificación g,ue se acompaña, por lo que propone
sea otorgada la ciaslfic;ación sohcitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Dq>artamento éste es facilitado en sentido favorable, pu
diéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la-Constitución Espai'iola,.el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985,
II de julio de 1988,20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de
1992.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se clasifica la
Fundación «Cáritas'Iara la Cooperacion Internacfonab,
instituida en Madri , como de beneficencia particular de
carácter asistencial.

Tercero.-EI artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores. circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional. diez millones de pesetas, se estima,
como recogc el artículo 58 de la Instrucción. sufiCIente para el cum
plimiento de los fines Benéfico-Asistencia1es señalados a la Institución,
que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hccho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por aon Juan Muñoz Campos. como Presidente; don Cruz Rolclán Cam
pos. como Vicepresidente. doña Ana Jesús Gavela Alyarez, como Se

.cretaria, y como Vocales: don Pablo Martín Calderón y don Pedro Ja
randillo Rivas.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuntas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto p<?r el Protectorado.

Séptimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento gue ha sido emitido en sentido fa
vorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:
Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de -ca

rácter asistencial la FundaCión «Cáritas para la Cooperación Interna
cional», instituida en Madrid, calle San Bernardo, número 99· bis, sép-
tima planta. _

Segundo.-Que se confirme a las personas relacionadas en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato dc la Fundación. quedando obligado a presentar
presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto
a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando para
ello fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.--Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad corres
~ndiente, y que los valores y metálico sean depositados en el estable
cimiento bancario que el propio Patronato detennine, a nombre de la
Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentario:;.

Madrid, 27 de abril de I992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se da publicidad a la Addenda 1992 al
Convenio de colaboraCión suscrito entre el Instituto de la
Mujer y l~. Comunidad Autónoma de, Castil~a y .León sobr!!
cooperaclOn en programas y actuacIOnes dmg¡dos especl-

. ficamente a las mujeres.

Habiéndose finnado, con fecha 10 de marzo de 1992, la Addenda
al Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la,Comu
nidad Autónoma de Castílla-León sobre cooperación en programas y
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, procede -la publI
cación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de dicha Addenda que se
acompaña como Anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportun~s., ..
Maárid, 21 de mayo de 1992.-EI Subsecretano, Jose IgnacIO Perez

Infante.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protcctorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particula
res, tiene delegadas de la Titular del Departamento por el artículo 1.0

15 de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 53011985, de 8 de abril, 72711988, de II de julio por el que
se reestructuran los Departamentos_ Ministeriales, 79111988, de 20 de
julio por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales y el artículo 7, facultad primera de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. en el que se estipula 'Iue
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de dasl ficar as
Instituciones de Bencficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el pr01:notor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de_ representante legal de la Fundacion,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

ANEXO

Addenda 1992 al Convenio de colaboración suscrito entre el
Instituto de la Mujer y la Comunidad de Castilla y León

El Institut,? de la Mujer.y la Con~ejería de Cultur~ y Bienestar Social
de la Comumdad de Castilla y Leon, como org?n1smos competentes,
el 7 de mayo de 1991 suscribiero:n un ~o:n'(emo para Ile.var a cabo
conjuntamente programas y actuacIOnes dmgldos a las mUieres.

Por Decreto 190/1991, de 10 d.e julio, ~el Presiden~e ae la Comu~
nidad se crea la Consejería de Samdad y BIenestar SocIal. P?r. Decreto
263/1991 de 5 de septiembre, se aprueba la estructura orgamca de la
Consejerí~ de Sanidad y Biene~~ ,Socia}, teniendo en,tre l?tras. 1':1 fu;n
ción de promover. proyectar, dlDglr y eJecut~r en el amb!to ~emtonai
de la Comunidad la política de ACCión SOCial. .Por conslgu,u:nt~, co
rresponde a la actual Consejería.de Sanidad y BIen~st".lr SOCial ejercer
las atribuciones que ~iene eonfend.as para dar :::umplJmlcnto a los com
promisos que se denven del refendo Convemo.
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Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

en el ejercicio de 1992 y el contenido estara formado por cuatro blo
Ques: sociológico, jurídico, práctico y psicológico.

El costo total del curso asciende a LOOO.OOO de pesetas, de los
cuales el !nsti~to de la MuJ.er se hará cargo de los gastos inherentes
a la orgamzacton del curso cifrados en 500.000 pesetas y la Consejería
de Samdad y Bienes~ar Social se hará cargo del pago de los honorarios
de las personas que Impartan las ponencias, cifrados en otras 500.000
pesetas.

En todo el material impreso así como en la difusión que se haga de
los .tres programas, deberá constar la colaboración del Instítuto de la
MUjer y figu~r expresamente su logotipo.

El segulmIento.de ~stos,programas.tal y como contempla la cláusula
cuarta del convemo VIgente, lo realizará la Comisión de Seguimiento.

~adrid,.l O de marzo d~ l 992.-EJ C~nsejerode Sanidad y Bienestar
SOCIal, Jase ~anul?l Ferna!ldez.-4 DIrectora general del Instituto de
la MUJer, PunficacJón Gutlérrez.

Cambios

Vcndcdor .

98.589
129.447
63.158
18.752

:3-1,056
8.340

306,843
56.058
16.424

168.754
76.031
52,119
82.274
69,822
77.598
17.481
16.142
23,í95

897.158
74.089

98.293
129.059
62.968
18.696

183.504
8,316

305.923
55,890
16.374

168.248
75.803
51.963
82.028
69,612
77.366
17.429
16.094
23,125

894.470
73.867

BANCO DE ESPAÑA

Divisas ronvcrtibles

RESOLUCION de 24 de junio de 1992. del Banco de
Espana. por la que se hacen publicas los cambios oficiales
del Mercado de Divisas del dia 24 de junio de 1992.
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I dólar USA
1 ECU
I marco alemán
I franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
I corona danesa
I libn.l -irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
¡ filJfCú finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano

Dentro del marco nonnativo regulado en el Convenio, y de acuerdo
con la cláusula segunda, se establece la colaboración entre ambas ad
ministraciones para llevar a cabo los siguientes programas:

1. Estancias de tiempo libre para mujeres con hijas e hijos
menores a su cargo. exclusivameme ,

Este programa va dirigido a mujeres con hijas e hijos menores a su
cargo, exclusivamente, en situación de precariedad económica y social,
y se llevará a cabo durante la primera quincena del mes de julio de
1992, en una localidad costera.

Consistirá en la estancia durante quince días en régimen de pensión
completa, con actividades complementarias. tanto para las madres como
para sus hijas e hijos.

Procedimiento:
Serán funciones del Instituto de la Mujer:

- Dictar la resolución de Convocatoria que será publicada en el «Bo
letín,Oficial del Estado».

~ Contratar los servicios de alojamiento, manutención y póliza de

seg~~cipar en la Comisión de selección de las beneficiarias.
- Dictar resolución de adjudicación a propuesta de la Comisión de

la Comunidad de Castilla y León. .

Serán' funciones de la Comunidad de Castilla y León:

- Difundir la Convocatoria.
- Recibir las solicitudes.
- Seleccionara las beneficiarias. a través de la Comisión correspon-

diente. para elevar propuesta a la Directora general del Instituto de la
Mujer.

El Instituto de la Mujer aportará hasta un ffiáximo de 4.413.585
QCsetas. en concepto de gastos de alojamiento, manutención y póliza
Qese~.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, a través de la Direccíón
General de Servicios Sociales. abonará los gastos hasta un máximo de
2.700.000 pesetas, en concepto de material para actividades, gastos de
transporte y el pago de las monitoras.. ,

2. Estudio sobre la situación social de la mujer en la Comunidad
, de Castilla y León

Se va a realizar un estudio para conocer la situación social de la
mujer en la Comunidad Autónoma.

El Instituto deIa Mujer apodará la cantidad de 2.000.000 de pesetas.
y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, a través de la Dirección
General de Servicios Sociales aportará. la cantidad de 5.000.000 de pe
setas.

Si existieran variaciones en dicho coste, la diferencia correría a cargo
de la Consejeria de Sanidad y' Bienestar SociaL

La cantidad a aportar por el Instituto de la Mujer se hará efectiva
en el momento de la adjudlcacíón del estudio a la empresa seleccionada.

Tanto el disefto como las características técnicas del estudio deberán
nevar el visio·bueno del· Instituto de la Mujer.

3. Curso de formación para las Fuerzas de Segurid~d del Estado

. Este prograffia va dirigido a la fonnación de las Fuerzas de Segu
ndad del EStado en los delitos contra las mujeres. El curso se realizará


